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Ministerio del Interior y de Justicia

 Libertad y Orden
                                                                          República de Colombia


PROYECTO DE LEY No. _____
POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 769 DE 2002, MODIFICADA POR LA LEY 903 DE 2004 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1o. Modifíquese el parágrafo del artículo 37 de la Ley 769 de 2002, modificado por la Ley 903 de 2004, el cual quedará así:
PARÁGRAFO. Solamente se podrá hacer el registro inicial de vehículos nuevos o no usados, entendiéndose los primeros como los comercializados durante el año modelo  asignado por el fabricante o ensamblador y los segundos como los que no han sido comercializados durante el año modelo y la factura de compra corresponda a los sesenta (60) días hábiles anteriores a la fecha en que se solicitó el registro inicial.
De ninguna manera se podrá hacer un registro inicial de un vehículo usado, excepto cuando se trate de ambulancias, buses o busetas, y vehículos de bomberos, siempre que estos sean donados por entidades extranjeras públicas o privadas y que no tengan una vida de servicio superior a veinte (20) años, a cualquier entidad territorial o entidades públicas nacionales y territoriales. El Ministerio de Transporte reglamentará en un término no mayor a noventa (90) días, posteriores a la sanción de esta ley, los criterios y demás aspectos necesarios para la aplicabilidad de esta ley.

En el caso del Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se podrá realizar el registro inicial de vehículos usados ante el organismos de tránsito respectivo, a partir de los modelos 1998 en adelante.         

ARTICULO 2º.  La presente ley rige a partir de su promulgación.
CARLOS HOLGUIN SARDI

Ministro del Interior y de Justicia
EXPOSICION DE MOTIVOS 
PROYECTO DE LEY  POR EL CUAL SE MODIFICA EL PARÁGRAFO 
DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 769 DE 2002, MODIFICADA POR 
LA LEY 903 DE 2004 

La Ley 322 de 1996 creó el Sistema Nacional de Bomberos como parte del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, con el objeto de articular esfuerzos públicos  y privados para la prevención y atención de incendios, explosiones y demás calamidades conexas, a cargo de las Instituciones de Bomberos.

La prevención y control de incendios y demás calamidades conexas,  es un servicio público esencial  a cargo del Estado, siendo su deber el de asegurar la prestación del servicio de manera eficiente  a todos los habitantes del territorio nacional, en forma directa o por medio de los Cuerpos de Bomberos.

Es evidente que la mayoría de Entidades Territoriales no cuentan con los recursos necesarios para garantizar un adecuado servicio de protección pública contra incendios,  y por ende, la maquinaria y equipos  son insuficientes para la labor que cumplen los cuerpos de bomberos. Circunstancia que se alivia un poco con las donaciones de  equipos y vehículos de bomberos usados que efectúan entidades extranjeras públicas o privadas, siendo ésta una manera eficaz, eficiente y económica de obtenerlos, resaltando que en nuestro país existe un buen concepto sobre la calidad de los vehículos  de fabricación americana, japonesa, inglesa, alemana y de otros países desarrollados.  

En efecto, en el año 2000 se expidió el Decreto 2624 para permitir excepcionalmente la importación de 20 vehículos, provenientes de donaciones para fortalecer los Cuerpos de Bomberos Voluntarios del País. Esto procedía siempre y cuando se cumpliera con todos los requisitos establecidos en la norma para la importación de mercancías al territorio nacional y con la condición de que los modelos de los vehículos no excedieran de veinte (20) años de fabricación para la fecha de presentación de la solicitud de licencia de importación. 

El principal argumento que se esgrimió para permitir esta importación, se fundamentó en el hecho de que a pesar de las necesidades existentes para atender situaciones de emergencia en las ciudades de Colombia, los municipios no podían acceder a vehículos de bomberos nuevos dada la escasez de sus recursos económicos.

Posteriormente, se expide la Ley 769 de 2002 ((Ley por la cual se expide el Código Nacional de Transito Terrestre  y se dictan otras disposiciones), la cual en su 37 señalaba:

Registro Inicial: El registro inicial de un vehículo  se  podrá hacer en cualquier organismo  de tránsito  y sus características técnicas  y de capacidad deben estar homologadas por el Ministerio de Transporte para su operación en las vías del territorio nacional.

Parágrafo. De ninguna manera se podrá hacer un registro inicial de un vehículo usado”.

La citada disposición fue objeto de modificación por la ley 903 de 2004, que prevé:

“Artículo 2º. Modifíquese el parágrafo del artículo 37 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así:

PARÁGRAFO. De ninguna manera se podrá hacer un registro inicial  de un vehículo usado, excepto cuando se trate de ambulancias, buses o busetas y vehículos de bomberos, siempre que estos sean donados por entidades extranjeras  públicas o privadas  y que no tengan una vida de servicio superior  a quince (15) años, a cualquier entidad territorial o entidades públicas nacionales y territoriales. El Ministerio de Transporte reglamentará  en un término no mayor a noventa (90) días, posteriores a la sanción de esta ley,  los criterios y las condiciones técnicas  en las que se podrán recibir estos vehículos, para garantizar la seguridad y operatividad, así como las limitaciones para su uso.

En el caso del Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se podrá realizar el registro inicial de vehículos usados ante el organismo de tránsito respectivo, a partir de los modelos 1998 en adelante”. 

Así las cosas, en ese momento existía un vacío normativo pues se podía solicitar una licencia de importación ante el Comité de Importaciones del Ministerio de Comerció Industria y Turismo, de vehículos usados (ambulancias, carros de bomberos, buses o busetas), hasta de veinte (20) años de antigüedad y entregados en donación por entidades extranjeras públicas o privadas, de acuerdo al Decreto 2624 de 2000; pero no se podía hacer un registro inicial de los mismos, lo que resultaba contradictorio, pues con el registro inicial se autoriza la operación de los vehículos en las vías del territorio nacional. 

Con la expedición del Decreto 1676 de 2005, se unificaron criterios en relación con la importación de los vehículos usados de que trata el artículo 2º de la Ley 903 de 2004 y el registro inicial de los mismos, pues esta norma prevé entre uno de los requisitos que se deben cumplir para la autorización de las solicitudes de licencia previa para la importación de los vehículos  a que se refiere la citada Ley, la condición que los vehículos donados no tengan una vida de servicio superior a quince años. 

Ahora bien, con el proyecto se propone modificar el parágrafo del artículo 37 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 2º. De la Ley 903 de 2004, para  establecer que no se entenderá como vida de servicio los 15 años  allí previstos, sino la vida útil del vehículo que según lo establecido en el artículo 6º de la Ley 105 de 1993 es de veinte (20) años.

Y es que las donaciones internacionales de vehículos usados ofrecidas para fortalecer el Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres, generalmente se constituyen de vehículos que oscilan entre los diez y veinte años de fabricación. Sin embargo, esto no quiere decir que los vehículos lleven esos años en funcionamiento, pues generalmente en sus países de origen son reemplazados por nuevos vehículos,  mucho tiempo antes de ser ofrecidos en donación y por ende permanecen muchos años inactivos. 

Por consiguiente, a pesar de su antigüedad, muchos de los vehículos se encuentran en buen estado y dadas las necesidades tan apremiantes de las entidades territoriales para el efectivo cumplimiento de sus funciones en relación con la prevención y control de incendios, representan una gran utilidad para nuestro país.

Es preciso tener en cuenta que en este momento se encuentran estancado el proceso de donación de aproximadamente treinta vehículos de bomberos de propiedad de gobiernos extranjeros.  Así, la Asociación de Bomberos del Japón, ofreció ocho vehículos, la ONG internacional, RAPID UK, ofreció en donación 10 máquinas de bomberos, las cuales a pesar de que tienen más de quince años de fabricación, solamente tienen 10 mil kilómetros de recorrido, donación que incluye un contenedor con motores y repuestos para  los vehículos. Así mismo, otros países quieren sumarse a este cometido pero no se han iniciado los trámites respectivos pues no se cumplen con las condiciones exigidas en la Ley 903 de 2004.  

Además, es preciso tener en cuenta que entre los  años 2001-2005, la Asociación de Bomberos del Japón ha donado al Gobierno Colombiano 21 máquinas de bomberos y  4 ambulancias usadas, que se encuentran actualmente operando con excelentes resultados en los Cuerpos de Bomberos de los Departamentos de Valle, Cauca, Magdalena, Tolima, Huila, Caldas, Casanare y Guajira.  Estas donaciones han sido de gran utilidad para el Sistema Nacional de Bomberos y están avaluadas en cinco mil millones de pesos ($5.000.000.000), aproximadamente. 

Por su parte el Gobierno de Gran Bretaña ha sido un donante fundamental para nuestro país y especialmente para el fortalecimiento del sistema nacional de bomberos, con donaciones en especie avaluadas en ocho mil cien millones de pesos ($8.100.000.000), aproximadamente.  Donaciones como elementos y equipos de protección 4 ambulancias y un Centro de Mando Bomberil que se encuentran operando con excelentes resultados en los departamentos de Cauca, Tolima, Santander, Valle y Cundinamarca. 

Por lo anterior, el Gobierno Colombiano no puede cerrar las puertas a tan importantes donantes teniendo en cuenta que todos los equipos que en los últimos cuatro años se han entregado en donación no han sufrido ningún inconveniente importante y han suplido una de las tantas necesidades de dotación que tienen los cuerpos de bomberos del territorio nacional. 
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